
Guayaquil, 25 de Agosto del 2003 

Sr. Ledo. 

ARMANDO ESPINEL ELIZALDE 

Ciudad. NN 
AR 1ssu3-n-:s60. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de INMOBILIARIA MARCIA MARIA S.A, celebrada el día de hoy en esta ciudad, 

resolvió unanimente, reelegirlo a usted como GERENTE de la compañía, por el 

periodo estatutario de CINCO AÑOS, y con las atribuciones y deberes indicados en la 
Ley y los Estatutos Sociales 

De acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social, corresponde a usted como Gerente, 

administrar y representar Legal, judicial y extrajudicialmente en forma individual a la 
sociedad, a mas de las funciones inherentes a su cargo. 

Sus demás atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía, 
que autorizo el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, 
el 16 de Julio de 1979, inscrita en el Registro Mercantil el 3 de Junio 1980. Esta 

sociedad fue disuelta por la Intendencia de Compañías según Resolución No. 01498 del 
22 de Julio de 1985, inscrita el 19 de Febrero de 1986 y reactivada mediante resolución 
No. 88-2-3-1 del 28 de Marzo de 1988, inscrita en el Registro Mercantil el 31 de Marzo 

    

de 1988. o 

Atenkalnenfe, A) 

Qui (lu col 
TERESA RODRÍGUEZ CHIQUITO 

PRESIDENTA DETA JUNTA GENERAL 

RAZON” Acepto el cargo a que se refiere el nombramiento que antecede y tomo 

posesión del mismo. Guayaquil, a 25 de Agosto del 2003. 

  

ARMANDO ESPINEL ELIZALDE 
GERENTE 

quí AA 

A,



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA 
MARCIA MARIA S.A., a favor de ARMANDO 
ESPINEL ELIZALDE, de fojas 112.610 a 112.612, 
Registro Mercantil número 16.571, Repertorio número 
25.060.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, once de 
Septiembre del dos mil tres.- 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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